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Estimados colaboradores:

El proceso de planificación estratégica en nuestro Banco Central 
se ha venido desarrollando e implementando, desde el inicio de la 
década de los años noventa. Ello nos ha permitido, con claridad 
y certeza, y con un mayor grado de madurez, guiarnos en definir 
las prioridades y el camino a seguir, para continuar fortaleciendo 
y mejorando la capacidad de gestión del Banco de Guatemala. 

Para brindarle sostenibilidad al referido proceso, se han 
desarrollado varios Planes Estratégicos Institucionales, los 
cuales se han venido implementando en diferentes períodos, 
lo que nos ha permitido transitar en la dirección correcta y 
avanzar en la modernización y el fortalecimiento de la gestión 
institucional. Dentro de este contexto, hemos considerado 
pertinente efectuar una revisión integral de los componentes 
del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016-2020, con miras 
a formular nuestro nuevo Plan Estratégico Institucional 
2018-2022, la cual se realizó de manera participativa e 
incluyente con la concurrencia y valiosos aportes de todos los 
colaboradores de la institución. 

En ese marco, se efectuó un análisis de las tendencias de la 
banca central, dado los retos y los desafíos recientes que existen 
para la gestión, principalmente, a la luz del cambiante entorno 
externo e interno en el que se desarrolla el quehacer de los bancos 
centrales. Para el efecto, se llevaron a cabo varias conferencias, 
que estuvieron a cargo de destacados funcionarios de bancos 
centrales de América Latina, particularmente de Chile, Costa 
Rica y Colombia, quienes profundizaron en tópicos selectos, 
relativos al diseño e implementación de la política monetaria y 
de la política de estabilidad financiera, a la gestión del talento 
humano, a la planificación estratégica y a las tecnologías de 
la información.

Licenciado Sergio Recinos, 
Presidente de la Junta Monetaria 

y del Banco de Guatemala.
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Paralelamente, se efectuó una revisión de los aspectos sólidos que internamente 
posee la institución (fortalezas); de las facilidades que el entorno nos evidencia 
para continuar generando crecimiento organizacional (oportunidades); de los 
aspectos internos que podemos superar (debilidades); y de los elementos 
negativos que rodean al Banco Central (amenazas). 

También se realizó una revisión del mapa de nuestros clientes (internos y 
externos) y de sus demandas, para asegurarnos que estamos plenamente 
enfocados en la trayectoria correcta. Este grupo de elementos dio origen a la 
revisión de la misión y la visión, factores sobre los que descansan, tanto los 
pilares estratégicos, como los objetivos estratégicos, para un horizonte de 
cinco años, que abarca el período 2018-2022.

Este esfuerzo institucional de planeación estratégica, coloca al Banco de 
Guatemala a la vanguardia de otros bancos centrales en América Latina, lo que 
ha sido posible, dada la participación e inclusión de las distintas dependencias 
de la institución, en un marco de respeto, cooperación e identificación. 

Como resultado de la revisión, se definió un nuevo Plan Estratégico Institucional 
(PEI), para el quinquenio 2018-2022, el cual me complace compartirles, y que 
viene a constituirse en la nueva herramienta que nos permitirá continuar 
cumpliendo con nuestro objetivo fundamental, como lo es la estabilidad en 
el nivel general de precios, y con las funciones consagradas en nuestra ley 
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orgánica, y simultáneamente seguir avanzando en los aspectos estratégicos de 
la gestión del Banco de Guatemala.

Como podrán observar, el Banco de Guatemala se enfocará, por medio del PEI 
2018-2022, en los pilares estratégicos siguientes: i) mantener una inflación 
baja y estable; ii) ejercer su autonomía; iii) observar la ley; iv) hacer un uso 
efectivo de sus recursos; v) disponer de talento humano competente, que 
practica los valores éticos de la institución; y vi) obtener reconocido prestigio. 
De los referidos pilares se derivan los objetivos de largo plazo, los indicadores 
de desempeño y los proyectos, mediante los cuales estimamos que vamos a 
transitar en la nueva trayectoria, como un sólido equipo de colaboradores del 
Banco Central.

Reciban un especial y afectuoso saludo,

Sergio F. Recinos R.
Presidente de la Junta Monetaria y del Banco de Guatemala
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Misión
Promover la estabilidad en el nivel general 
de precios.

Visión
Ser un Banco Central autónomo, con 
liderazgo a nivel latinoamericano, que goce 
de reconocido prestigio y credibilidad, y que 
gestione con efectividad sus recursos en 
observancia de las mejores prácticas.
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Constituyen la base esencial para orientar la 
buena conducta de los trabajadores del Banco 
Central, principalmente, en el desempeño de 
sus funciones y atribuciones. Los valores 
éticos de la institución constituyen reglas 
morales que complementan las reglas 
legales y administrativas, los cuales se 
sugiere observar en la conducta, al realizar 
el trabajo a cargo de cada miembro de la 
organización.
Nuestro compromiso como trabajadores 
del Banco de Guatemala es vivir y poner en 
práctica los valores éticos de la institución, 
siguientes:
1. Lealtad
2. Honestidad
3. Responsabilidad
4. Respeto
5. Espíritu de Servicio

Valores Éticos 
de la Institución
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Lealtad
Se refiere a que los trabajadores, en sus 
actuaciones, sean fieles a la  institución y 
a sus compañeros de trabajo, preservando 
así la confianza depositada en ellos.

Una persona leal es aquella que:

• Contribuye al logro de la misión y visión 
institucional.

• Está identificada y comprometida con 
la institución.

• Guarda la confidencialidad.

• Preserva y defiende, con argumentos, 
el prestigio de la institución.
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Honestidad

los trabajadores, al actuar siempre con 
honradez, justicia y rectitud.

Una persona honesta es aquella que:

• Es proba.

• Es transparente en su actuación.

• Actúa conforme la verdad y la razón.

• No comete actos ilícitos.

• Hace uso óptimo de los recursos 
institucionales.
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Responsabilidad

derechos y al efectivo cumplimiento de las 
obligaciones, por parte de los trabajadores.

Una persona responsable es aquella que:

• Reconoce el límite de sus derechos.

• Cumple con el Código de Ética 
institucional.

• Realiza sus labores con esmero y 
diligencia.

• Observa  la normativa y políticas 
institucionales.

• Se prepara técnica y profesionalmente, 
en forma permanente.

• Responde por sus actos.
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Respeto

tanto a sus compañeros de trabajo como 
a las personas con quienes se relaciona 
en el ejercicio de sus funciones.

Una persona respetuosa es aquella que:

• Reconoce el derecho de las personas.

• Reconoce los méritos de sus 
compañeros de trabajo.

trabajo en perjuicio de su reputación.

• Sabe escuchar y prestar atención a las 
personas con quienes se relaciona en 
el cumplimiento de sus funciones.

• Evita lenguaje inapropiado. 
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Espíritu de 
Servicio

colaboradores para atender, de manera 
oportuna, cortés y deferente, los 
requerimientos de trabajo.

Una persona con espíritu de servicio es 
aquella que:

• Se esmera en atender a las personas.

• Actúa con deferencia y cortesía.

• Es proactiva en la prestación de sus 
servicios.

• Alienta a los demás a mejorar su 
mística de servicio.

• Busca soluciones por iniciativa 
propia.
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Factores 
Clave de Éxito

1. Liderazgo de las autoridades, funcionarios 
superiores y funcionarios.

2. Disponibilidad de los recursos necesarios 
para alcanzar los objetivos estratégicos.

3. Conocimiento y cohesión del Plan 
Estratégico Institucional, por parte de los 
trabajadores.

4. Compromiso, profesionalismo y capacidad 
del talento humano de la institución para 
contribuir al cumplimiento del objetivo 
fundamental.

5. Seguimiento y medición de los objetivos 
estratégicos.

6. Divulgación oportuna de resultados del 
PEI.

7. Adecuada planificación de los proyectos 
estratégicos.
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Pilares 
Estratégicos

Son las bases en las que descansa el 
PEI, que permiten integrar los objetivos 
estratégicos y viabilizar que se alcance la 
visión.
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MANTENER UNA 
INFLACIÓN BAJA Y 

ESTABLE

EJERCICIO DE SU 
AUTONOMÍA

Se enfoca en procurar mantener 
un nivel de inflación similar al de 
los principales socios comerciales 
de Guatemala, mantener la 
credibilidad en la moneda 
nacional, alcanzar la meta de 
inflación de mediano plazo que 
establece la Junta Monetaria, 
preservar el poder adquisitivo 
de la moneda, preservar el valor 
externo de la moneda, coordinar 
efectivamente la política 

procurar el buen funcionamiento 
del sistema de pagos (liquidez y 
solvencia del sistema bancario).

Se concentra en procurar que 
el Banco de Guatemala realice 
funciones propias de Banco 
Central, que la institución tome 
decisiones de conformidad con lo 
que establece su ley orgánica, y 
que ejecute la política monetaria, 
cambiaria y crediticia, sin 
injerencia alguna. 
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USO EFECTIVO DE SUS 
RECURSOS 

Se procura que el Banco de 
Guatemala cuente con el talento 
humano necesario e idóneo  para 
el cumplimiento efectivo de sus 
funciones; que cuente con una 
estructura organizacional que le 
permita continuar cumpliendo 
con su misión y alcanzar su visión, 
alineando adecuadamente las 
funciones de cada dependencia al 
objetivo fundamental; que aplique 
procesos efectivos, alineados 
con el esquema de gestión 
institucional; que fortalezca 
el clima organizacional; que 
aproveche adecuadamente la 
tecnología e infraestructura; que 
procure la implementación de 
mejores prácticas y estándares 
internacionales que fortalezcan 
la capacidad de gestión; y que 
formule y ejecute un presupuesto 
adecuado, a las prioridades 
institucionales, bajo principios 
de racionalidad y austeridad 
razonables.

Se busca que el Banco de 
Guatemala cumpla, permanente-
mente, con la Constitución Política 
de la República de Guatemala, las 
leyes que lo rigen, su ley orgánica, 
con sus políticas internas, regla-
mentos, disposiciones, procedi-
mientos y demás instrumentos que 
regulan su gestión institucional, 
así como evitar incumplimientos 
legales que generen acciones de los 
órganos de control (Superintenden-
cia de Bancos, Procuraduría de los 
Derechos Humanos, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social y 
Ministerio Público, entre otros).

OBSERVANCIA 
DE LA LEY
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Se busca que la sociedad 
guatemalteca comprenda el 
quehacer de la institución y que 
su percepción sobre la misma 
sea positiva; que el Banco 
Central comunique adecuada y 
oportunamente los resultados 
de su gestión; que actúe con 
transparencia y rinda cuentas a 
la sociedad; que implemente las 
mejores prácticas y estándares 
internacionales; que fortalezca 
su credibilidad, mediante el 
ejercicio de su autonomía y de 
su liderazgo; y que observe los 
diferentes convenios, tratados, 
acuerdos, entre otros, suscritos 
con instituciones u organismos 
internacionales, en materia de 
banca central. 

RECONOCIDO PRESTIGIO

 TALENTO HUMANO 
COMPETENTE, QUE 

PRACTICA LOS VALORES 
ÉTICOS DE LA INSTITUCIÓN

Se contempla que el Banco de 
Guatemala cuente con talento 
humano, cuyas competencias 
permitan continuar con el efectivo 
cumplimiento de las funciones 
que le corresponden; fortalecer 
los programas de capacitación 
y entrenamiento en función de 
cada puesto de trabajo; impulsar 
una política de relevos en función 
de los intereses de la institución; 
promover que el personal siga 
observando los valores éticos 
de la institución, y ponga en 
práctica los principios y normas 
establecidos en el Código de Ética. 
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Mapa Estratégico
Institucional 

Es el diagrama que integra los objetivos estratégicos que la institución 

áreas denominadas “perspectivas”, las cuales, de acuerdo con la 
metodología del Balanced Scorecard (BSC, por sus siglas en inglés), 
son las siguientes: Sociedad, Procesos, Aprendizaje y Crecimiento, 
y Financiera. El Mapa Estratégico Institucional muestra la relación que existe entre 
los referidos objetivos y su contribución entre sí.
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Objetivos 
Estratégicos y 

Proyectos
Los objetivos estratégicos constituyen la expresión clara 

Constituyen un desafío para que, mediante el trabajo en 
equipo, se logren alcanzar en el largo plazo.

Los proyectos constituyen el medio por el cual se 
materializan los objetivos estratégicos. Cada proyecto está 
asociado al objetivo que por su naturaleza le corresponde 
y para su ejecución se orientará por una programación que 
contemplará las fases, etapas y actividades a desarrollar 
dentro del período que abarca el PEI.



27BANCO DE GUATEMALA
Plan Estratégico Institucional 2018-2022 

“La mejor forma de predecir 
el futuro, es crearlo”

Abraham Lincoln

plazo no se ocupa de las 
decisiones futuras, sino del 
futuro con las decisiones 
actuales”

Peter Drucker

de pensar y actúe”

Frases de reflexión
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Banco Central

Obje vo: Fortalecer la administración de las Reservas Monetarias
Internacionales (RMI)
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importancia sistémica
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Obje vo: Adoptar nuevos estándares y mejores prác cas
Proyecto: Diseño e implementación de un Sistema para la

Administración de los Riesgos Operacionales
Proyecto: Reingeniería del Sistema Automa zado de Balanza Cambiaria

y Comercio Exterior (SABCCE)
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Proyecto: Cambio de año base del Sistema de Cuentas Nacionales y
adopción del Sistema de Cuentas Nacionales 2008 (SCN
2008)

Proyecto: Medición del Producto Interno Bruto, por regiones del
país

Proyecto: Implementación de un sistema de información para la
administración de ulos valores públicos, de acuerdo
con estándares internacionales

Proyecto: Diseño, elaboración, distribución y presentación de
material informa vo e ilustra vo para fortalecer y
desarrollar la prevención de lavado de dinero u otros
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Proyecto: Modernización de la estructura organizacional del área
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Proyecto: Diseño e implementación de un Sistema para la

Administración de los Riesgos Operacionales
Proyecto: Reingeniería del Sistema Automa zado de Balanza Cambiaria

y Comercio Exterior (SABCCE)
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Proyecto: Cambio de año base del Sistema de Cuentas Nacionales y
adopción del Sistema de Cuentas Nacionales 2008 (SCN
2008)

Proyecto: Medición del Producto Interno Bruto, por regiones del
país

Proyecto: Implementación de un sistema de información para la
administración de ulos valores públicos, de acuerdo
con estándares internacionales

Proyecto: Diseño, elaboración, distribución y presentación de
material informa vo e ilustra vo para fortalecer y
desarrollar la prevención de lavado de dinero u otros
ac vos y de nanciamiento del terrorismo

Proyecto: Modernización de la estructura organizacional del área
administra va (Fase I: Diagnós co)
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Obje vo: Fortalecer la ges del talento humano
Proyecto: Implementación de un Modelo de Ges ón por

Competencias
Obje vo: Desarrollar y fortalecer la modernización tecnológica
Proyecto: Fortalecimiento y desarrollo del marco de ges ón del

riesgo tecnológico
Proyecto: Modernización y desarrollo de la consulta electrónica de

las estadís cas macroeconómicas del Banco de
Guatemala

Obje vo: Fortalecer el clima organizacional
Proyecto: Fortalecimiento de la capacidad de liderazgo
Obje vo: Fomentar la prác ca de los valores é cos de la

ins ción
Proyecto: Implementación de un programa para fortalecer la

prác ca de los valores é cos de la ins tuciónPe
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Obje vo: Consolidar una cultura ins cional de uso racional
de los recursos
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